
18592 Jueves 6 junio 1991 BOE núm. 135

14366
;

¡
J
j

Regina '

I
i,

RESOLUCION de JI de marzo de 1991, de la Dlrecdón
General de Po/J/ica Tecnológí'ca. por la que se homologa
un teclado. marca «JBM». modelo 85XX-1A. fabricado
por «IBM Greenock U.K.• Umí'ted», en su insta/adón ln
dustrial ubicada en Scot/and (U.K.).

14367 RESOLUCION de 17 de diciembre de 1990. de la Direc
ción General de Política Tecnológica. por la que se modifi
ca la de fecha 10 de diciembre de 1990 que homologa un
emisor receptor móvil. fabricado per «Nec Tecnologí'es
(UK) L/d.», en su í'tulalación industrial ubicada en Tel
ford (Reino Unido).

Vista la petición presentada por la· empresa «Nce Ibérica, Socie
dad Anónima», con domicilio social en avenida de Burgos, 16 D. de
Madrid. por la que solicita que la resolución de fecha 10 de diciembre
de 1990. por la que se homologa un emisor-receptor móvil (TMA
9O()..A). marca «Nec», modelo TR5E-132o-32E. sea aplicable al mode
lo TR5E~132Q..32E.de las marcas «Halket», «Matra» y «Telyco».

Resultando que las características, especificaciones y parámetros
de los nuevos modelos no supone una variación sustancial con respec
to a los modelos homologados.

Visto el Real Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre.
Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 10 de diciembre de 1990 -por la que se
homologa el emisor receptor móvil (TMA-900-A), marca «NCC1>, mo
delo TR5E-132Q..32E, con la contraseña de homologación GTM-1019,
para incluir en dicha homologación el modelo de emisor-receptor mó
vil, cuyas características técnicas son las siguicntes:

Marca «Halkel», modelo TR5E-132o-32E.

Características:

Primera: 300-1000.
Segunda: 1320/25.
Tercera: 3.

,Marca «Matra», modelo TR5E~1320~32E.

Caracteristicas:

Primera: 300-1000.
Segunda: 1320/25.
Tercera: 3.

Marca «Telyco». modelo TRSE-1320-32E.
Caracteristicas:

Primera: 300-1000.
Segunda: 1320/25.
Tercera: 3.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de diciembre dc 1990.-La Directora gcneral,

RCviIIa Pedreira. .

14368

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solici
tud presentada por «lBM. Sociedad Anónima». con domicilio social
en paseo de la Castellana. 4, municipio de Madrid, provincia de Ma·
drid. para la homologación de un teclado. fabricado por «IBM Gree
nock U.K., Límited». en su instalación industrial ubicada en Scotland
(U.K.).
~ Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta
ción exi~da por la legislación vigente que. afecta al p!'oducto cuya ho
mologaCIón solicita y que el «Laboratorio Central Oficial de Electro
tecnia», mediante dictamen con clave número 91014167. y la Entidad'
de Inspección y Control Reglamentario «Bureau Veritas Español, So
ciedad Anónima», por certificado de clave númem BRC/3/990/0007/
90/2, han hecho constar que el modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por cl Real Decreto 1250/
1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y Energía.
de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referi
da disposición. ha acordado homologar el citado producto, con la
contraseña de homologación GTE-0436, y fecha de caducidad el dia
JI de marzo de 1993, definiendo como caracteristicas técnicas para
cada marca y tipo homolo,ado, las que se indican a continuación, de
biendo el interesado soliCItar los certificados de confonnidad de la
producción con una. periodicidad de un año, y el primero antes del _
día 11 de marzo de 1992.

El titular Qe esta Resolución presentará. dentro del período fijado
para somcterse al control y seguimiento de la producción. la docu~
mentación acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a
las condiciones iniciales. así como la declaración en la que se haga
constar que en la fabricación de dichos productos. los sistemas de

RESOLUCION de 10 de diciembre de 1990, de la Direc
ción General de Politica Tecnológ(ca. por la que se modifi
ca la de fecha 16 de diciembre de 1988 que homologa cua
tro teclados marca «Commodore». modelos pe 20 Il/; 10
l//; lO/lO Il/ Y PC40 111. fabricados por «Mitsumi Tech
nology (M) Sdn.Bhd.». en su instalación industrial ubica
da en PontainJohor (Malasia).

Vista la petición presentada por la empresa {(Commodore. Socie
dad Anónima», con domicilio social en calle Príncipe de Vergara,
109, de Madrid. por la que solicita que la resolución de fecha 26 de
diciembre de 1988, por la que se homologan cuatro teclados, marca
«Commodore», modelos Pe 20 I1I: Pe 10 I1I: Pe 10/20 I1I, Y Pe 40
III. sea aplicablc a los modelos Pe·35 nI; PC-45 nI y PC-70 III,

Resultando que las catacterístieas. es~fiC8(:iones y parámetros
de los nuevos modelos no supone una vanación sustancial con respec
to a los modclos homologados.

Vistos el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio y la Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985.

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 26 de diciembre de 1988 por la que se
homologan los tcclados marca «Commodore», modelos Pe 20 III; Pe

_10 In; Pe 10/20 III Y Pe 40 1I1, con la contraseña de homologación
GTE-0364, para incluir en dicha homologación los modelos de tecla
dos cuyas caraeterjsticas técnicas son las siguientes:

Marca «Commodore». modelo PC~35 lIl,

Caracteristicas:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca «Commodore», modelo PC-45 nI,

Características:

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
SUSpeDSlón cautelar de .Ia misma, independientemente de su posterior
anulación. en su caso, y sin. perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudier::on derivarse. -

Contra esta Resolución. que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse reclirso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen. .
Segunda.. Descripclón: Diagonal de tubo pantaIJa. Unidades: Pul~

gadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caracterlsticas para cada marca y modelo

Marca ~(Sanyo» modelo CEP-3373-T.
Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 33.
Tercera: Sí.

En virtud de lo establecido en el articulo 6 del Real Decreto 1066/
1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de $Cptiem
bre de. 1989), estos equipos adcmás deberán estar en posesión del Cer·
tificado de Aceptación -emitido por la Dirección General de Telero·
muniéaciones. previamente a su importación, fabricación en serie.para·
el mercado interior, comercialización o instalación en España.

Lo que se hace público paca general conocimiento.
Madrid, a 12 de noviembre de 1990.-La Directora general, Regina

Revilla Pedreica.

Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca «Commodore», _modelo PC-70 III.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público. para general conocimiento.
. Madrid. 10 de diciembre de 1990.-La Directora general, Regina

ReviUa Pedreira.
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RESOLUCI0N de 11 de marzo de 1991. de la DirecCión
General de Política Tecnológica. por la que ie homologa
un modem para transmisión de datos. marca «Amper».
modelo M2J-PC. fabricado por «Amper. Sociedad Anóni
ma». en su instalación intJJutrial ubicada en Madrid.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalJa.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de ltu caracterlstictupara cada marca y modelo

Marca «Next». modelo N-4000.

Características:

Primera: 17.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo q~ se hace público para general conocimiento.
Madnd, II de marzo de 1991.-La Directora general Regina Revi-

lla Pedre.íra. '
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Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solici
tud presentada por «Amper, Sociedad Anónima», con domicilio so
cial en calle Torrelaguna, 75, municipio de Madrid, provincia de Ma~
drid~ para la homologación de un modem para transmisión de datos,
fabricado por «Amper, Sociédad An6nima», en su instalación indus
trial ubicada: en Madrid.

Resultando que por el interesado se ha presentado la dOcumenta
.ción exi~da por la legislaci6n vigente que afecta al producto cuya ho
mologaCión solicita, y que el «Laboratorio ere, Servicios Electrome-
cánicos, .Sociedad Anónima», mediante dictamen con clave número
4291/0127/6, y la Entidad de Inspección- y Control Reglamentario
«Teenos; Garantía de Calidad, Sociedad An6nima», por certificado
de clave número TM-AMR-IA-OI (TI), han hecho constar que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente es·
tablcci<1as por el Real Decreto 1070{1986, de 9 de mayo. .

Esta DírCccíón General, de acuerdo con lo establecido en la·referi
da disposición, ha acordado -homologar el citado producto. con la
contraseña de homologación GM[)..Q143, y techa de caducidad el día
I1 de marzo de 1993, definiendo como caracteristicas técnicas para
cada marca y tipo homolopdo, las que se indican a continuación, de
biendo el interesado soliatar los certificados de confonnidad de la
producci6n con una periodicidad de un año, y el primero antes del
día 11 de marzo de 1992.

El titular de esta Resoluci6n presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. la docu
mentación acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a
las condiciones iniciales, así como la declaraci6n en la que se haga
constar que en la fabricaci6n de dichos productos, los sistemas de
control de calidad utilizados se mantienen como mínimo, en las mis
mas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Regla~

mento o Disposición que le sea aplicable.
El' incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales

en las <\ue se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspenSión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, cnsu caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de eUo pudieran derivarse.

Cpntra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa.
podrá interponerse- recurso de alzada ante el excelentísimo señor Mi
nistro de Industria y Energía, en el plazo de quince·días, contados
desde la recepci6n d~ la misma. . ' .

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. 'Descripción: Presentación fisica.
Segunda. Descripción: Tipo de transmisión.
Tercera: Descripción: Protocolo/Velocidad de. transmisión. Unida

des: xxx/bits/s.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Amper», modelo M23-PC.

Características:

Primera: Tarjeta.
Segunda: ASincrono/Full-dúplex.
Terocra: V.23{1200.

En virtud de lo establecido en el articulo 6 del Real Decreto 1066/
1989, de 25 de agosto «((Boletín Oficial del Estado» S de sertiembre
de 1989). estos equipos además deberán estar en posesión de Certifi

.-cado de Aceptación, emitido por la Dirección General de Telecomu-

control de calidad utilizados se mantienen, COIDO mínimo en las Jnis..
mas' condiciones que en el momento de la homologación.•
. Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se

cita 'l. por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Regla
mento ,0 Dis~sü:iónque le sea apliéable.- _

El IDcumphmtento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologaciór. dará lugar a la
suspenSIón cautelar de la misma. independientemente.de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse. .

C~u:,tra esta Resolució~ que no pone fin a la vía administrativa.
podra Interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor Mi·
nistro de Industria y Energía. en el plazo de quince días., contados
desde la recepci6n de la misma. . -

Caract~,.lsticlU comunes a todas las marcas y modelos

Primera: Descripci6n: Tí!?" de teclado.
Segunda. Descnpción: Dlsposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las cizracterlstictu para cada marca y modelo

Marca «IBM», modelo 85XX·IA.

Caracteristicas:

Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo q~e se hace público para general conocimiento. .
Madn~ 11 de marzo de 1991.-La Directora general, Regina Revi

Da Pedreira..

14369 RESOLUCION de 11 de marzo de 1991. de la Dirección
General de Politica Tecnológica. por la que se homologa
una pantalla. marca «NextJ~, modelo N-4000. fabricada
por «Next Computers lné.». en su instalación industrial
ubicada en Fremont (California).

Recibida en la Direc:ción General de Politica Tecnológica la solici·
too presentada por «CPU, Sociedad Anónima», con ·domiciJio. social
en caBe Huesca. 21, municipio de Madrid, provincia de Madrid. para
la homolo~ci6n d~. UJ!3 pan~aJla. (abricada por ((Next Computen
Inc.», en su tnstalaclon tndustnal ubicada en Fremont (California).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta·
ción exi~~a po~ !a legislaci6n_vigente q~ afecta al producto cuya ho
mologacion sobclta, y que el «Laboratono Central Oficial de Electro
teenia», m~iante dictamen con clave número 90124040, y la Entidad _
de Inspección y Control Reglamentario «Atisae», por certificado de
clave número IA-90/1103/NYl001, han hecho constar que el modelo
presentado cumple todas las especifICaciones actualmente establecidas
por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio
de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985.

Esta Direc:clón General. de acuerdo con 'lo establecido en la referi.
da disposición, ha acor~o homologar el citado producto. con la
contraseña de homologacion GPA-0658, y fecha de caducidad el día
11 de marzo ~ 1993, definiendo como características técnicas para
~d3 marci!- y tipo homol.opdo, las q~ se indican a continuación, de-.
blendo el mteresado sobCltar los certificados de confonnidad de la
producci6n con una periodicidad de un año, y el primero antes del
dia 11 de marzo de 1992. <

. El titular de esta Resolución presentará, dentro del "Período fijado
para s~lJleterse ~I ~ontrol y segui~iento de la producción, la docu·
mentaCl~n.acred~ti!-~vaa fin. de venficar la adecuación del producto a
las condiCiones IRtctales, aSi como la declaración en la que se haga
constar que en la fabricación de dichos productos los sistemas de
control de calidad _utilizados se mantienen como mí~imo en las mis-
mas condiciones que en el momento de la homologación. ' .
. Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se

ata y, por tanto el producto deberá. cumplir cualquier otro Regla-
mento.o Dis,~~ónque le sea ~p~jcable.

El mcumpbmlento do- cualqulera.de las condiciones fundamentales
en las <\~e se basa.la conces!ón de. esta ho~ologación dará lugar a la
suspen~on cautelar de la misma, mdependicotemente de su posterior
anulaaón, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse. .

C~~u:,tra. esta Resoluci6n, que no pone fin a la vía administrativa,
podra mterponene recurso de alzada ante el excelentisimo señor Mi.
nistro de Industria y Energía. en el plazo de quince días contados

.desde la ~ión de la misma. '

Características comunes a todtu las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: Pul.
gadas.


